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AL AYUNTAMIENTO PLENO 
 

MOCIÓN EN DEFENSA DE UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD, EL PAPEL 
ESTRATÉGICO DE LAS UNIVERSIDADES Y LA LIBERTAD EDUCATIVA 
 
La educación es uno de los pilares fundamentales del desarrollo personal, social y 

económico de cualquier sociedad. En este contexto, las universidades desempeñan 

un papel clave como motores del conocimiento, la innovación y el pensamiento crítico, 

además de ser espacios privilegiados de formación profesional y humana. 

 

En nuestra ciudad, el impacto de las instituciones universitarias va más allá de lo 

académico: generan empleo, dinamizan la vida cultural, atraen talento y refuerzan el 

tejido social y económico. Por ello, es fundamental seguir apoyando su fortalecimiento 

y vinculación con la comunidad. 

 

Un ejemplo evidente de este compromiso es el trabajo realizado por la Universidad 

Europea Miguel de Cervantes (UEMC), que a día de hoy cuenta con un total de 5.341 

estudiantes en titulaciones oficiales, de los cuales 2.324 son presenciales 

(aproximadamente un 65% de Valladolid) y 3.017 estudian en modalidad online. A lo 

largo de su trayectoria, la universidad ha formado a más de 19.761 estudiantes en 

titulaciones oficiales, consolidándose como un referente académico de primer nivel. 

 

En cuanto a su oferta académica, la UEMC imparte actualmente 33 titulaciones 

oficiales, repartidas entre 16 grados, 16 másteres y 1 programa de doctorado. Su 

comunidad docente está integrada por 461 profesores, una cifra que asciende a cerca 

de 600 trabajadores si se incluye al personal de administración y servicios, lo que pone 

de manifiesto su relevancia como agente generador de empleo cualificado en la 

ciudad. 

Además, la contribución social de la universidad se expresa también en proyectos 

como el de la Clínica Universitaria UEMC, que en sus 12 años de existencia ha 

atendido a más de 7.000 personas, muchas de ellas en situación de vulnerabilidad. 
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Gracias a acuerdos con entidades como el programa de Salud Mental de SACyL, 

Fundación La Merced, Centro San Juan de Dios o Fundación INTRAS, entre otras, se 

han podido ofrecer tratamientos y servicios de salud bucodental que de otro modo 

habrían sido inaccesibles para muchas de estas personas. 

 

Asimismo, el derecho a la libertad educativa, consagrado en nuestra Constitución, 

implica también el respeto a la existencia y desarrollo de universidades privadas, que 

cumplen un papel complementario y enriquecedor dentro del sistema universitario, 

ofreciendo diversidad de enfoques pedagógicos y mayor capacidad de elección a las 

familias y al alumnado. 

 

En este contexto, resultan especialmente preocupantes y rechazables las 

declaraciones recientes por parte de representantes del Gobierno de España, incluida 

la vicepresidenta del Gobierno y el propio presidente, calificando a las universidades 

privadas como "chiringuitos para ricos". Este tipo de manifestaciones no solo resultan 

ofensivas para miles de estudiantes, familias y profesionales, sino que también 

denotan un profundo desconocimiento del papel que estas instituciones desempeñan 

en el tejido educativo y social de nuestro país. La calidad y el compromiso académico 

no pueden evaluarse en función del titular de su gestión, sino de los resultados, la 

vocación de servicio y el cumplimiento riguroso de los estándares educativos. 

 

Por todo ello, el Grupo Municipal Popular y en su nombre su portavoz Dña. Blanca 

Jiménez Cuadrillero proponen al pleno ordinariode 28 de abril de 2025 para su 

consideración la siguiente 

 

MOCIÓN 

 

1. El Ayuntamiento de Valladolid manifiesta su compromiso con una educación de 

calidad en todos los niveles, especialmente en el ámbito universitario, 

promoviendo medidas de colaboración con las universidades asentadas en el 

municipio. 
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2. El Pleno reconoce el papel estratégico de las universidades —públicas y 

privadas— como referentes académicos, científicos y sociales, y se 

compromete a fomentar su integración en las políticas municipales de 

innovación, cultura y juventud. 

 

3. El Ayuntamiento defiende la libertad de elección educativa en el ámbito 

universitario, apoyando la coexistencia de universidades públicas y privadas 

dentro de un sistema plural, riguroso y comprometido con el bien común. 

 

4. El Ayuntamiento rechaza de forma expresa cualquier declaración que 

identifique a las universidades privadas con “chiringuitos para ricos”, por 

considerar que estigmatizan injustamente a instituciones académicas 

legalmente reconocidas y a las personas que las eligen libremente para su 

formación, sobre todo cuando las universidades privadas están regidas por los 

mismos parámetros de calidad que las públicas. Asimismo, el Pleno del 

Ayuntamiento rechaza cualquier tipo de discriminación hacia las universidades 

privadas en el marco de la elaboración de las políticas públicas educativas en 

general, y en el acceso a becas e investigación, en particular. 

 

Valladolid, 21 de abril de 2025 

 

 
 

Blanca Jiménez Cuadrillero  

Portavoz del Grupo Municipal Popular 


